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RESOLUCION ael Servicio Nacional de Loterías por la 
que se autoriza a la Real Cofradía de Núestro Padre 

/■ Jesús de Nazareno y María Santísima dé los Dolores 
para celebraf una rifa de utilidad tíübÜca eh cohibí’ 
nación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles ifiguran a continuación:

Pecha del acuerdo del Centro directivo: 20-3‘-19B4.
Peticionario: Real Cofradía de Nuestro Padre Jesús de Na

zareno y María Santísima de los Dolores
Clase de rifa: Utilidad pública.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 16 

de diciembre de 1964
Número de papeletas que se expedirán: 60 000
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Preció de la papeleta: 10 pesetas
En esta rifá se adjudicarán como premios los siguientes:
Primer premio.—Un coche marca Renault, tipo Gordini, 

matrícula CA^31893; número de motor, G.06313, y de bastidor, 
346301^, valprado en 132.592 pesetas

Segundo premio.—Una moto marca Lambretta, matrícula 
CA-35365, valorada en 24.255 pesetas.

Tercer premio.—Un dormitorio v un comedor, valorados en 
16.00P -pesetas.

Estos sremios se entregarán a los poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales, respectivamente, a los' que 
obtengan el primero, segundo y tercero del sorteo de la Lo
tería Nacional del día 15 de diciembre de 1964.

Aproximaciones.—Dos cocinas de gas butano modelo Pagor, 
valoradas én 8.784 pesetas, que se adjudicarán ál número an
terior y posterior al premio primero.

Cuatro' baterías de cocina de aluminio fuerte, compuestas 
de veinte piezas, valoradas en 6.000 pesetas, para los números 
anteriores y posteriores ál segundo y tercer premio.

La venta de papeletas se efectuará en todo el territorio 
nacional por la persona expresamente autorizada para ello.

Lo que se publica para general conocimiento y demás qué 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al proce
dimiento a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid 6 de abril de 1964.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.655-E.

RESOLUCION del ^Tribunal de Contrabando y Defrauda^ 
ción de Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita, - ^

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Martín Ve- 
liCgas, que últimamem:}e tuvo su domicilio en Trit^ulante del bar
co «Covadonga». se le hace saber por el .presente edicto lo si
guiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente al copocer en su sesión del día 12 de 
febrero dé 1964 del expedienté 1.079/1963 ha acordado dictar el 
siguiente fallo: .

Primero. Declarar sometida una infracción dé contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del - ar
tículo séptimo de la lúgente Ley, por importe de 6.750 pesetas.

segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a César Rubio y Antonio. Martín Venegas.

Tercero. Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad atenuante tercera del 
artículo 14 por la cuantía y agravantes octava y novena del ar
tículo 16 por tenencia de estáblecimiento mercantil y reincidén- 
cia en 13/1955 aMon César Rubio.

Cuarto, imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de 18.022,50 pesetas, equivalente al 334 por 100 y 200 por 100 
del valor de la mercancía aprehendida, y que en caso de in
solvencia se les exija el cumplimiento de la pena subsidiaria dé 
priváción de libertad a razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los limites de du
ración máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 dé la 
Ley. Dicha multa deberá hacerse efectiva de la siguiente forma:

César Rubio: Base. 3.375 pesetas; tipo. 334 por 100; multa, 
11.272,50 pesetas.

Antonio Martín Venegas: Base.‘3.375 pesetas; tipo. 200 por 
100; multa, 6.750 pesetas.

Valor: Basé, 6.750 pesetas; multa, 18.022,50 pesétas.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente én 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el piazo de quihcé 
días, contados desde el siguiente al de esta notilicación, transa 
currido el cual sé instruirá el correspohdiehté expediente para 
el cobro por vía de apí^emio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra él expresado fallo pueden 
recurrir en alzada anie^ el Tribunal Superior dé Contrábando y 
Defraudación, presentando éí oportuno recurso en esta Secreta

ria, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dicta
dos en este fallo (caso primero artículo 85 y caso primero ar
tículo 102 de la Ley)

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo ,92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo de 26 noviembre dé 
1959.

Madrid, 14 de marzo de 1964.—El Secretario,^ Sixto Botella.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente, P. D., José 
González.—^2.174-E. ^

CORRECCION de erratas de la Resolución del Servicio 
Nacional de Loterías de fecha 6 de abril de 1964 por 
la que se hacía público el prospecto de premios para 
el sorteo que ha de celebrarse en Madrid el día 15 dé 
abril de 1964

- ■ \

Observadas erratas eh el texto de la citada Resolución, pu
blicada eh el «Boletín Oficial del Estado» número 84, de fe
cha 7 de abril de 1964, página 4348. se efectúan a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la primera columna, línea 9, donde dice: «al precio dé 
250 pesetas en biHete». debe decir: «al precio de 250 pesetas 
el billete»

En la primera columna, línea 10, donde dice: «Se distribui
rán 19.500.000 pesetas», debe decir: «Se distribuirán 10.500.000 pe
setas».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras del {^Proyecto modificado de precios del de sa
neamiento de Castellar de Vallés (Barcelona))» a don 
Alfredo Consolación Montseny.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la subasta de las obras del «Proyecto modificado de 
precios del de saneamiento de Castellar de Vallés (Barceloha)» 
a doh Alfredo Consolación Montseny én la cantidad dé pesé- 
tas 1.606.123,32, qe representa el coeficiente 0,9223 respecto ál 
presupuesto de contrata de 1.741.432,64 pesetas, y en las demáS 
cohdiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro cothtihiéb 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964.—^E1 Director general, P, D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Pi-

rihéo.
%

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares por la aue se otorga a «Gas y Electricidad, S. A », 
la concesión eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro Reus 
Pujadas, en concepto de Director de «Gas y Electricidad, s. A.», 
en solicitud de concesión de una línea eléctrica de alta tensión 
a 15 KV., entre la de La Puebla a Alcudia y Can Pumat, pará 
alimentar una estación transformadora en este último lugar;

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a as si
guientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Gas y Electricidad, S. A.», la conce
sión de la línea eléctrica de alta tensión a 15 KV., entre la de 
La Puebla a Alcudia y Can Fumat, término de Alcudia (Balea- 
res), cuyas características son las siguientes:

Origen de le línea: De la de La Puebla a Alcudia.
Puntos intermedios; Estación transformadora Alcudia v ejl- 

tactón transformadora Puerto de Alcudia.
Final de la linea: Estación transformadora Can Pumat,
Tensión, 15 KV.; capacidad de transporte, 40 KW.; longitud, 

0,i63 kilómetros; número de circuitos, tres.—(Conductores: Hú
mero, tres; material, aluminio-acero; sección, 27,8 y 43,1 milí
metros cuadrados; separación, un metro; disposición, tríángjilo. 
Apoyos: Material, madera; altura media, 10 metros; separácidil 
media, 30 metros.


